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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

·-
Núm: Santo IJoiningo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
e m_uAD. 

Distinguido Señor: 

22 NOV.1971 

Pláceme iní'onnarle, que la Resolu.ci6n 
mediante la cual se prmrroga por sesenta (60) días m{s 
a contar del 14 de noviembre ael año en curso, la actual 
legislatura ordinaria el 16 de agosto de 1971, ha sido -
promulgada en fecha 18 de noviembre en curso, y registra 
da con el Noo222. 

JRR 
ma/ecc. 

!Vluy atentaJ1ente, 

.Jr. J. Ricardo Hicourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-



S flor 
Pr sidente 
CIUDAD . 

l enado, 

Disti ui o w or. 

· nt Do i 1 o 

22 NOV.1971 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Gu m.ón, 'D.N. 

Jlúo me in.fo~ re, ue 1 R oluci6n 
dintelo cu 1 pr rro po s enta (60) Úl0 mta 
cont~r l 14 d novi mbr- el ~no n curso, l actu l 

legielu~ur rdinari l 16 n goato e 1971, ha i o -
pro ul o n f ch 18 d novi b1.. en ur o, ·1'_ 
d con el 0 . 222. 

J1 R 
./ecc. 

ecretari 

luy t nt nte, 

Dr. J, l ic rclo 
d ini 0 trativo 

io urt., 
e l Pr i nci .-
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~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán D. J. 

9 de noviembre de 1971 

Señor 
Dr. Atilio Guzmán Fernández 
Presidente de la CámRra de DinutAdo, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobad~ por el Senado en Sesión de ost~ mism~ 

fech~, ten~o A bien remitir a ust.d p~rA los Pin s ~o~stitu

cionales el royecto de Resolución Aprob~toria que prorroRn 

por sesentA (60) días mqs, n contar del 14 de noviembre del

año en curso, la actual le~islntura ordinoria iniciRda el 16 
de agosto de 1971. 

Este Proy-cto de Resolución fue resent~do por 

el Dr. Antonio de Jesús de Moyn UreñR, senRdor por lR Provin

cia. Duarte. 

Muy nte tnmente le Snluda, 

Dr. ~ria.no Ao Uri e SilvR 
Presidente. 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 
9 de noviembre de 1971 

000498 

Dr. Adriano Ao Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho., 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo801, de 
fecha 9 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados la Resolución .Al' robato
ria que prorroga por sesenta (60) días más, a con
tar del ·v~ de noviembre del año en curso, la actual 
legislatura ordinaria iniciada el 16 de agosto de 
1971. 

Esta Resolución sesión cele-
brqda hoy, y remitid al Poder Ejecut vo para los 
fines constituciona es de lugar • 

ccr 

• Gu 
Pres 

------- ---



000498 

~ 

Santo Do ingo de Guzmán, D. 
9 d novi bre de 1971 

Dr • .r..driano ' · uribe Lilví;j, 
Fre&idente del Lenad.o, 
Bu Despacho. 

feñor residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Uo.80"1, de 
fecha 9 del mes en curso, junto al cual de~pués e 
haber sido :J.pro'baéla po:r el (e:nn<lo, remitió usted 
&. esta Cáms.ra de Diputados la 'esolución J robato
ria que rorroga or sesenta (60) dÍüS '.s, a con
tar del 11~ de noviembre del año en curso, l& actu~l 
legislaturc ordinaria iniciada el 1 o gesto de 
1971. 

Lsta I esoluci6n fué aprobada en ses16n cele
brada. hoy, y remitid al Ioder Ejecutivo pera los 
fines constitucionales de luEar. 

ccr 

•ten\iamente le saluda, 

tilio • Guz 6n FerL.ánd z 
Presidente 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• 
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